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POR CUANTO:

El consejo Regional del Gobierno Regional de san Mortín, de conformidad 3on loprevisto en los ortículos 191' y 792" de la constitución Potítico det perú, modificado por ta Ley de Io Reforma
constitucionol del capítulo xtv det Título lv, sobre Descentrolizoción - Ley N" 276g0, Ley de Boses de IaDescentrolización -Ley N" 27783, Ley orgánica de Gobiernos Regionales -Ley N" 27g62 modificoio por Ley N" 27902y Ley N" 28073, Reglomento lnterno del Consejo Regionol, y demós normas iomplementariai y;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 2e de b Ley Ne 27g67, Ley orgánica de Gobiernos Regionoles,
godificodo. por.Leyes. Ne 27902 y 28013, dispone que los Gobiernos Regionoles emanon de lo voluntod populor, son

iurídicos de derecho público, con autonomío política, económica y administrotiva en asuntos de su
competenc¡a, const¡tuye poro su odministroción económico y finonciero, un pliego presupuestal;

Que, el ortículo 13" de lo Ley 27g67, Ley orgónica de Gobiernos Reg¡onales,
concordante con el ortículo 25'del Reglamento lnterno de! Conseio Regional de San Mortín, establece que et Consejo
Regionol es el órgono normotivo y fiscolizador del Gobierno Regional. Le corresponden los funciones y atribucionesqué se estoblecen en lo presente Ley y oquellas que le seon delegadas. Está integroclo por los consejeros Regionales.
Anualmente los Conseieros Regionoles eligen, entre ellos, o un Consejero Delegodo que convoca y pres¡de las
sesiones del Conseio Regionol, lo represento y tram¡ta sus acuerdos. No hoy reelección del Consejero De:legodo;

Que, el artículo 25" del Reglamento lnterno de! Consejo Regional de son Martín,
establece que el Presidente del Conseio Regional, es el representante del consejo Regionat, etegido
democráticamente, en la primero sesión ordinoria de codo año; siendo sus funciones: o) Represintor o! consejo
Regional de son Mortín; b) Convocor y presidir los Sesiones de consejo Regionol; c) Conducir las sesiones,
observando los procedimientos, e! orden de los intervenciones, osí como el buen comportam¡ento de los consejeros
(os) Regionoles; d)Tomor conocimiento y disponer et trómite de las propuestos leg¡slqtivos y los pedidos de los
miembros del Conseio Regional; e) Tramitar las ardenonzas y Acuerdos Regiona! y velar por su cumpl¡miento; f)velar por la autonomío e independencia del consejo Regionol; g) Proteger los derechos y atribuciones de los
conseieros (as) Regionoles; h) Apoyor lo gestión de las comisiones ordinarias, especiales e investigadoras; i) otrasque Ie encorgue el Consejo Regional;

Que, de conformidad con lo establecido con e! ortículo 39p de lo Ley orgánica de
Gobiernos Regionoles Ne 27867, los acuerdos de! Consejo Regiona! expreson la decisión de éste órgono sobre
a su ntos i n stitu ci o n a I e s;

Que, e! Conseio Regiono! del Gobierno negionál de Son Mortín, en Sesión Ordinoria
desorrollado en el Auditorio del Gobierno Regiono! de Sah Mortín, llevado o cabo el día viernes 0g de Enero del 2010,
aprobó, el siguiente: 

i
ACUERDOREGIONAL: t

ARTICULO ÚNICO: DESIGNAR AI PTO\CSOT DERTIANO RIOS RIIIZ, CONSCJCTO
Regionol por la Provincia de Bellavista, como Presidente del Consejo Regionat de San Martín - período
2070.


